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INFORMACIÓN GENERAL 

ALDEACAMPUS 2022 

Exploradores de Emociones 
 

 “Educar la mente sin educar el corazón no es educar en absoluto” 

(Aristóteles) 

Este año la temática general de nuestros campamentos  urbanos serán las emociones, porque para ser adultos sanos 

emocionalmente se debe trabajar desde niños. La inteligencia emocional es la capacidad o herramientas que posee una persona 

para controlar sus sentimientos o emociones y entender las de los demás; está directamente relacionada con cómo actúa una 

persona ante ciertos eventos o cómo lidia con las emociones de otra persona.  

El campamento se organizará en torno a una emoción semanal que puede derivarnos en otras y trabajar varias al mismo tiempo, 

pero siendo una de ellas la principal. Todas las semanas empiezan con la presentación de la emoción a trabajar y explicándoles 

el reto o la actividad general que trabajarán durante toda la semana. Para terminar con un video montaje que elaboran los niños 

y niñas junto a los monitores y monitoras en el que nos explican sus propias conclusiones extraídas de lo que se ha trabajado. 

Este vídeo se publicará en las redes sociales para que puedan verlos los padres y madres de los participantes (por supuesto con 

la autorización previa de los tutores. En el caso de no tener autorización de todos los menores se trabajarán los vídeos de tal 

manera que el menor que no tiene la autorización de imagen no se sienta en ningún momento ni excluido ni discriminado). 

Haremos llegar las actividades de cada semana a uno de los tutores de los niños participantes para que puedan saber qué 

actividad se encuentran realizando o si se necesita algún material especial para esa semana. Para ello es importante que añadan 

a contactos el siguiente número de teléfono para que les pueda llegar la información: 640 503 618. 

 

INSCRIPCIONES Y CONSIDERACIONES GENERALES 

El campamento tendrá un aforo máximo semanal de 100 participantes. La listas de admitidos en el campamento se elaborará 

conforme a un baremo que detallamos en este documento, siendo 4 los puntos que reciben los participantes empadronados y 2 

los participantes cuyos progenitores trabajen en empresas sitas en Aldeatejada. Los puntos son acumulables. 

La hoja de inscripción se presentará preferiblemente por correo electrónico (hola@eltallerdeilusiones.com). También se podrá 

presentar presencialmente en las oficinas de El Taller de Ilusiones situadas en C/ Azafranal 18 (Pasaje) local 4, en Salamanca o 

durante los días 01 y 02 de junio en el Ayuntamiento de Aldeatejada de 11.00 a 13.00 h. Podemos resolver tus dudas a través del 

correo electrónico o en el 640 503 618. 

FECHAS:  

Fecha límite para presentar las inscripciones: 10 de junio de 2022 para los solicitantes de plazas en julio y hasta el 10 de julio 

para los solicitantes de plazas de agosto.  

El 17 de Junio se publicará la lista de admitidos del mes de julio y el 15 de julio la de agosto. 

En caso de que las inscripciones sean superiores al aforo establecido se tomarán en cuenta las tablas de baremación. En caso de 

insuficientes inscripciones o de no haberse completado el aforo, se abrirá de nuevo el  plazo de inscripción. 

Nota importante: Si la inscripción no viene con el justificante de pago en el periodo de tiempo marcado, se quedará sin plaza y la 

ocuparía un participante de la lista de reservas siguiendo el orden. 
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PUNTOS

Empadronados en el municipio 4

Trabajos en empresas radicadas en Aldeatejada 2

CONCEPTO

BAREMOS DE PUNTUACIÓN

 

El campamento se extenderá del DEL 24 de JUNIO AL 08 DE SEPTIEMBRE 

El horario general de Aldeacampus se establece de 9.00 A 14.00 de lunes a viernes, siendo el periodo de entrega máximo hasta 

las 9.30 y de recogida entre las 13.30 y las 14.00. Se ruega puntualidad para la buena marcha del campamento. 

Se ofrece servicio de madrugadores y tardones desde las 7.30 hasta las 15.30, con un mínimo de participación de 10 niños. 

Podrán participar todos aquellos niños con edades comprendidas entre los 3 años cumplidos y en periodo de escolarización (es 

decir nacidos en 2018) hasta 13 años. 

Como requisito general para el desarrollo del programa, el mínimo de participantes para llevar a cabo el proyecto debe ser de al 

menos 15 participantes semanales. Una vez comenzado el proyecto si no llega al mínimo podrá ser suspendido no teniendo 

derecho a indemnización alguna, más allá de la devolución del importe. 

Los participantes no podrán abandonar las instalaciones o los grupos si no es con un adulto que figure en nuestro archivo como 

responsable de recogida del menor. Si fuese alguien distinto al que figura en los archivos se debe comunicar con anterioridad 

facilitándonos nombre y apellidos completos y DNI, y en el momento de la recogida se le solicitará el DNI para cotejar los datos. 

Cada semana enviaremos un Whatsapp informativo con las actividades a realizar la semana siguiente a los tutores donde podrán 

seguir la programación, donde realizará la entrega y recogida del menor, en qué actividad se encuentra y los recordatorios 

oportunos para las actividades a realizar. Para que la información les llegue de forma adecuada guardando todos los protocolos 

de protección de datos, es necesario que graben en sus el número de teléfono 640 503 618. 

Todo lo que el menor introduzca en el campus deberá estar debidamente marcado con su nombre y sus apellidos: mochilas, 

chaquetas, botellas de agua, almuerzo, mascarillas… pero no introducirá objetos o materiales que no sean necesarios. No nos 

hacemos cargo de la pérdida o sustración de objetos de valor o dinero que puedan llevar los participantes. 

Los participantes llevarán almuerzo y botella de agua todo marcado con su nombre.  

Se está estudiando la posibilidad de dar servicio de comedor en las Piscinas Municipales.  

 

 

BAREMOS DE PUNTUACIÓN 

 

 

 

 

En la inscripción se debe señalar todos los baremos de puntuación a los que puede acogerse. 

El Ayuntamiento se reserva la autoridad para solicitar la justificación de los siguientes puntos del baremo: 

Encontrase empadronado en el municipio: certificado de empadronamiento.  

 

Esta documentación no se tiene adjuntar a la inscripción, solo se debe presentar en el caso que sea solicitada por el 

ayuntamiento.  

Junto a la inscripción sí tendremos qué presentar algún documento acreditativo que indique que trabajan en empresas 

radicadas en Aldeatejada. 
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Cuota mensual 170,00 €         Cuota mensual 150,00 €         

Quincena 90,00 €           Quincena 80,00 €           

semana 50,00 €           semana 45,00 €           

CUOTAS BONIFICADAS 

TASAS BONIFICADAS

CUOTAS ALDEACAMPUS

TASAS GENERALES

Días sueltos  13 €

 

CUOTAS  

 

 

 

 

 

 

Precios IVA incluido 

Podrán acogerse a las cuotas bonificadas: 

- todos los empadronados en Aldeatejada 

- los participantes cuyos padres o tutores legales trabajan en empresas radicadas en Aldeatejada 

- hermanos que participen juntos en el campamento de Aldeatejada 

 

 


